
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

CONVOCATORIA A LOS CIUDADANOS DE 
AMECAMECA, ESTADO DE MÉXICO, PARA 
QUE PUEDAN PARTICIPAR EN EL CABILDO 
ABIERTO, QUE HABRÁ DE CELEBRARSE EL 
DÍA TRES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTIDÓS. 

 

 

Número: 17 
Volumen:  1 
Año:     2022 
 

Amecameca, Estado de México, a 20 de mayo de 2022 
Ayuntamiento 

2022-2024 
 



 
 

 

 

Dra. Ivette Topete García 
Presidenta Municipal Constitucional de Amecameca, Estado de México. 

 

A sus habitantes hace saber: 

 

Que el Ayuntamiento de Amecameca, Estado de México, administración 2022-2024, 

en ejercicio de las facultades conferidas en los artículos 115, fracciones I párrafo 

primero y II párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 112, 113, 122 párrafo primero, 123 y 128, fracciones II, XII y XIV de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, 3, 27 párrafo 

primero, 28, 29 párrafo primero, 31 fracciones XXXIX y XLVI,  48 fracciones II y V y 

91 fracción II de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México;  29 y  30 del Bando 

Municipal 2022; 13, fracción II, 19, y 22, del Reglamento Interno de Sesiones de 

Cabildo del Ayuntamiento de Amecameca, Estado de México, Administración 2022-

2024; y de conformidad a los acuerdos asentados en el punto V del orden del día, 

del acta correspondiente a la Vigésima Sesión de Cabildo con carácter de Ordinaria, 

celebrada en el Salón de Expresidentes del Palacio Municipal, en fecha veinte de 

mayo de dos mil veintidós, firmando de conformidad al margen y al calce cada uno 

de los integrantes del Ayuntamiento Constitucional de Amecameca, Estado de 

México Administración 2022-2024, que en la sesión intervinieron, así como la 

Secretaria del Ayuntamiento, quien en términos de lo dispuesto por el artículo 91, 

fracción V, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, válida el documento. 

Rubricas. - Dra. Ivette Topete García, Presidenta Municipal Constitucional; Alberto 

Castilla Muñoz, Síndico Municipal; Olika Sepúlveda García, Primera Regidora; 

Otoniel Peña Remigio, Segundo Regidor; Angélica María Durán López, Tercera 

Regidora; Fernando Juárez López, Cuarto Regidor; Alfonso Adrián Cárdenas 

Vázquez, Quinto Regidor; Luis Amado Pérez Gutiérrez, Sexto Regidor; Salatiel 

Sánchez Pérez, Séptimo Regidor, Lic. Yurith Sánchez Villeda, Secretaria del 

Ayuntamiento, emite la: 

 

CONVOCATORIA A LOS CIUDADANOS DE AMECAMECA, ESTADO DE 
MÉXICO, PARA QUE PUEDAN PARTICIPAR EN EL CABILDO ABIERTO, QUE 
HABRÁ DE CELEBRARSE EL DÍA TRES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTIDÓS. 

 

 



 
 

 

 

SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO 

 

La Secretaria del Ayuntamiento de Amecameca, Estado de México, Lic. Yurith 

Sánchez Villeda, en uso de las facultades que le confiere el artículo 91, fracciones 

VIII y XIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, certificó y ordenó la 

publicación de esta Gaceta Municipal. 
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Con fundamento en el artículo 28, párrafo ocho de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de México, la Dra. Ivette Topete García, Presidenta Municipal 

Constitucional de Amecameca, Estado de México, emite la siguiente 

convocatoria: 

CONVOCATORIA A LOS CIUDADANOS DE AMECAMECA, ESTADO DE MÉXICO, PARA QUE 
PUEDAN PARTICIPAR EN EL CABILDO ABIERTO, QUE HABRÁ DE CELEBRARSE EL DÍA 
TRES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS. 

 

 
Por lo tanto, mando se publique, circule, observe y se le dé el debido cumplimiento. 
 
 

Amecameca, Estado de México, a los 20 días del mes de mayo del año 2022. 
 
 
 
 
 

(Rúbrica) 
Dra. Ivette Topete García 

Presidenta Municipal Constitucional de Amecameca,  
Estado de México. 

 
 
 
 

(Rúbrica) 
Lic. Yurith Sánchez Villeda 

Secretaria del Ayuntamiento de Amecameca, 
Estado de México. 

 

 
 


